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. A. PRECIADO
MEIlICO  ̂CIRUJANO

Ívjecuta tod; .̂e trabajos
con el mayor esmero y a 

precios nniy módicos. .
X

Especialidad en trabajos de porcelana,
puentes y  coronaS’ ^emoviUes, chapas de 

caucho milco, fizado y  metal.
HORAS I-iC OFICINA:

De 8 a 12 a. m.; y de 2 a 5 p. m.
’ !

Teléfono No. 48. Avenida Central,
No. 120, frenti. a La Concordia.

na : Callp 8a., esquina a la Avenida 
3 , altos de la Botica E l  G l o b o .

'c

js de> Consulta : 2 a 4 p. m.
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4- Ctntonto Díaz (5.
Ingeniero Hgrónomo

Con Diploma de le Escuela .Provincial 
de Agricultura de Barcelona, España.

Se encarga del le\antamiento
y copía de plaiion d(T todas clases

y en especial de fincas rústicas.

También se enca"''ga de peritar y va
lorar-fincas agrícolas; de análisis
de tierras etc.
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OSCAR MU]
Avenida i>iitr;il, al costado de la lu

Grandes novedades en Verc 
artículos de oro y plata,

Admirable surtido de brillantes y piedras preciósas

Objetos de arte para adornos ^

Para todos
los gustos

Para todas
las fortunas |

Cia. Panameña de Vapores
Magnífico, nuevo Vapor PANAMA Elegante, moderno

demás oras del día y de la noche, en su re- 
a, altos la casa de los señores Ehrman&Co.,

, Plaza de la Catedral.

do J. Alfaro
< ^ f »

A B O G A  D O .

C E DEL RIO
hace con esmero traducciones de 
toda clase de documentos, en es
pañol, inglés, irancés y alemán.

A  V E N ID A  B , No. gg
P . O. Box .íj.2. Teléfono 48g.

Soderia 'l'abogana.

gaseosas en el I^tuio.
La que expende la mejor soda 

conocida eh el páí .̂
La que sólo se. sirve de aguas 

puras y que en todos sus procedi-

Ofrece a los viajeros todas las comodidades y facilidades de los 
vapores más modernos. Incluyendo instalación completa de luz eléc
trica, abanicos eléctricos y refrigeración. Para pormenores, fletes y 
pasajeros, diríjase a la oficina de la Compañía.

Hgentes de la Compañía
Aguítclulce, 
Puerto Mutis,

JOSE RODRIGUEZ
NATHANIEL H ILL

Soná, FRANCISCO M ARTIN ELLI
Pedregal, J. M . de la LASTRA y  Hno.

Para informes en Colón, LUIS F. ESTENOZ.

I T I N E R A .

1 al ¿úblico que ha abierto nuevamente su î ^̂ ntos se somete a la higiene.

e, jr azuela Amador, número 198.
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SODA TABOGANA.

C. Saavedra Zárate
Ofrece sus ser îcio| como Tenedor de 

Libros.— También se encarga de 
asuntos judici Ies y adminis-

 ̂ trafivos.
D a v i d , R e p ú b l ic a  d e  P a n a m a ,

PUERTOS PLEGA
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Lí Vapor también tocará en Puerto Mutis y Remedios, siempre 
que se le ofrezca el fiete necesario, y en Puerto .Mutis y Soná en el 
primer viaje de cada mes.

' F. ARIAS P. - Gerente.
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DAVID, REPUBLICA DE:PáNAMA.

il por mayor y al detal. y /
Mercaderías constantemente renovadas.

a b s o l u t a m e n t e  MODICOS

SURTIDO COMPLET

, de

ARTICU LO S para SEÑORAS

 ̂ SOMBREROS  ̂ !

Tenemos siempre en depósito
un surtido completo de mercan-
■í.is ac.íEfs» ■. -s "üZ^^^jNuestros

ja*ecí©sí y trata
mos con̂  I'-. wBB^E^H'U’tesia a

les untos
ompras

o no. Nuestro nombre y repu*
tación respaldan las ventas que
hacemos. Cuantas personas de
seen visitar nuestro estableci-

iento serán bien recibidas.
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L A  P A T R IA

C O jX O T C T O I V E S

LA PATRIA aparecerá, por ahora, dos 
veces por semana.

Un ejemplar A'ale cinco centésimos (B.ü,05) 
de Balboa.

Publicará remitidos y  avisos a precios con
vencionales.

No se dará publicidad a escrito que no 
esté respaldado por firma respetable.

Se solicitan corresjJondencias que se ajusten 
estrictamente a la verdad.

No se devuelven los originales que no sean 
aceptados.

ConlieúalaileflepMilejuslicia
aDesprecio del Presidente Porras por su país \o

y  especialmente por su pueblo natal.

En edición anterior de este periódi
co denunciamos al país un hecho'sin 
procedentes: la triste condición en 
que han venido a quedar colocados los 
vecinos de importantes Distritos de la 
Provincia de Los Santos, por falta de 
juez ante quien hacer valer sus dere
chos.

Nuestra denuncia envolvía contra la 
actual Administración Ejecutiva cargo 
cuya gravedad no permitía que se le 
pasara inadvertido. De ahí que haya 
resultado un Imparcial pretendiendo 
atenuarlo, ya que no disculparlo, por
que eso no tiene disculpa.

Se pretende que el señor Justino 
López, nombrado Juez del Circuito es 
beodo consuetudinario, incompetente y 
prevaricador, y en memorial que lleva 
la firma de un primo hermano del Pre
sidente Porras se hace referencia a 
tres declaraciones que se sostiene 
comprueban el primer cargo; se alude, 
para acreditar el segundo, a error que 
se asegura cometido por el señor Ló
pez en determinado negocio civil, y se 
habla también, para fundar el tercer 
cargo, de un testamento en cuyo otor
gamiento se pretende que procedió el 
señor López, como Notario, de modo 
ceusu rabie.

No se citan en el escrito del memo' 
rialista aspirante los nombres de las 
personas con los testimonios de las 
cuales intenta el primo del Excelentí
simo acreditar que el señor Lépez es 
beodo consuetudinario. Informes fi
dedignos que tenemos nos permiten 
explicarnos la causa de ese silencio; 
se trata de tres individuos poco menos 
que desconocidos, tomados al acaso 
para comprobar la supuesta embria
guez habitual del señor López, como 
habrían podido tomarse para compro
bar cualquiera cosa igualmente inex
acta. Si el señor López vive constan
temente embriagado, de ello deben 
tener conocimiento las personas más 
visibles de Las Tablas. ¿Por qué en
tonces no se comprueba ese hecho 
con declaraciones de personas de res
ponsabilidad moral y social como Hi* 
ginio de León, Ezequiel Urrutia, Moi
sés Espino y Ramón Mora, por ejem
plo, adversarios todos del señor Ló
pez?

La incompetencia de Don Justino 
para servir la judicatura, se pretende 
probar de modo mucho más original, 
por cierto: se dice que en determina
do negocio cometió el señor López 
craso error en materia de procedi
miento o de jurisdicción. Nada nos 
consta acerca de la axactitud de este 
hecho; pero admitamos que es perfec
tamente cierto. Debe deduci»'se lógi
camente ‘de eso que el señor López es 
notoriamente incompetente para ser
vir un Juzgado de Circuito? Cuál es 
el Juezo Magistrado que no se equi
voca, que no comete errores más o 
menos graves? Con la lógica del se
ñor Barahona, que aseguran tientf la 
piadosa intención de sustituir al señor 
López, no encontraríamos un solo Juez 
ni en Berlín!

Conocemos el caso de persona que 
sirviendo el cargo de Fiscal pidió en 
cierta ocación que en vista de que el 
Sindicado no había cometido delito al
guno, se le llamara inmediatamente a 
responder en juicio criminal por ho
micidio. Creemos que no puede dar
se disparate de más grueso calibre, y 
sin enibargo a la persona que tal hizo 
le acaba de expedir la Administración 
Ejecutiva, a sabiendas, certificado de 
idoneidad para servir no ya el cargo

de Juez de Circuito, sino el de Magis
trado de la Corte Suprema de Jus
ticia!

Respecto del tercer cargo formula
do al señor López, nada sabemo-; a 
ciencia cierta; pero debemos consig
nar, sí, que para que Don Justino sea 
tenido como prevaricador no basta 
que haya hecho lo que se pretende 
que hizo, sino que es necesario demos
trar que procedió en la forma que se 
dice, por alguno de los móviles cuya 
existencia exige la ley para que deter
minadas acciones constituyan preva
ricato. Para que el señor López se le 
puedan negar calidades exigidas por 
la ley para ser Juez de Circuito, a pre-' 
texto de que es prevericador, no bas
ta que lo diga el señor Barahona, aun
que sea éste primo hermano del Exce
lentísimo y aspire a sustituir a Don 
Justino; precisa que sea antes con
vencido en juicio de prevericato.

Pero precindamos de todas estas 
consideraciones y admitamos que el 
señor López es beodo consuetudina
rio, inepto y prevaricador, o sea, que 
es todo lo qfie no es. Puede justifi
car todo ello que se tenga indefinida
mente a miles de ciudadanos sin Juez 
ante quien hacer valer sus derechos, 
ante quien ventilar sus controversias?

Si el señor López no tiene las calida
des exigidas para ser .Juez de Circui
to, por qué no se le ha declarado así des 
de hace mucho tiempo para que se 
provea a reemplazarlo? ¿Es que se te
me, acaso, que la Corte Suprema, tal 
como está constituida hasta hoy, no 
se preste a realizar la noble aspiración 
del primo del Presidente Porras?

La petición del señor López se hizo 
desde Febrero y el memorial del se
ñor Barahona lleva fëcha, siete (7) del 
mismo mes. ¿Es por ventura tan com
plejo el asunto que v /e q niera"tan ma- 
diira.«i delibQracioncó.*

El deseo que benévolamente se le 
atribuye al Secretario dé Gobierno de 
ampliar las pruebas a que alude el se
ñor Barahona. no basta a excusar de
mora tanta, porque tiempo más que 
suficiente ha tenido el Dr. Filós para 
practicar o hacer practicar tal amplia
ción, y no se explica que quien tan 
severo se ha mostrado en su ley cua
renta y cinco (45) con los jueces mo
rosos, se crea con derecho a aplazar 
indefinidamente la solución de los 
asuntos que cursan en su despacho.

El hecho denunciado por nosotros 
.es grave, muy grave. No es posible 
tener por más tiempo a miles de ciu
dadanos sin administración de justi
cia. Sólo un profundo desprecio por 
el país y por los deberes del gober
nante, pueden explicar la conducta del 
Presidente Porras en esta asunto sin 
precedentes.

El señor Porras puede, si así le pla
ce, tener El PausÜipo sin mayoral o 
mandador; pero no puede tener a los 
pueblos sin jueces, porque la Repú
blica de Panamá no es, como aquél, 
una hacienda suya. Aquí no hay amo. 
Todos pagamos los servicios públicos 
y tenemo.s- perfecto derecho a obte
nerlos.

Nosotros, pornuestra parte, declara
mos que, aunque veríamos con agrado 
que el Juzgado del Circuito de Oriente 
quedara a cargo del señor López, no 
tenemos en ello especial interés. Lo 
que sí nos importa sobre manera, co
mo panameños, es que no perdure el 
régimen de denegación de justicia a 
que están sometidos hoy miles de 
nuestros conciudadanos.
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consiguientemente han nombrado sus 
Plenipotenciarios: el Gobierno de los 
Estados Unidos a Jorge T. Weitze’ 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Um
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dos de América, y el Gobierno de N i’ 
caragua a Diego Manuel Chamorro, 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República de Nicaragua, quienes 
habiéndose presentado mutuamente 
sus respectivos plenos-poderes, que en‘ 
cuentra en buena y debida forma, han 
convenido y estipulado lo siguiente:

Artículo El Gobierno de Nica’ 
ragua concede a perpetuidad al Gobier 
no de los Estados Unidos los derechos 
exclusivos y s.aneados necesarios y con’ 
venientes para la construcción, servi‘ 
ció y mantenimiento de un canal inte’ 
roceánico por la vía del río San Juan 
y del Gran Lago de Nicaragua, o por 
otra ruta cualquiera en territorio nica' 
ragüenses, debiéndose fijar los detalles 
de las condiciones en las cuales dicho 
canal será construido, servido y mante* 
nido por mutuo entendimiento de am’ 
bos Gobiernos, cuando quiera que la 
construcción del mencionado canal sea 
resuelta.

Artículo 2° Para facilitar la pro’ 
tección del canal de Panamá y al canal 
y ruta del canal, así como a los dere’ 
chos considerados en la presente Con’ 
vención, y para que el Gobierno de los 
Estados Unidos pueda dictar cual’ 
quiera medida auxiliar al Gobierno de 
Nicaragua, con aquellas que fuesen né 
cesarlas para los fines aquí expresados, 
el Gobierno Nicaragua por este acto, 
da en arriendo por noventa y nueve 
años al Gobiernó de los Estados Uni* 
dos, las islas del Mar Caribe llamadas 
Great Corn Island y Little Corn Island, 
y conviene en que a la fecha y en un 
sitio dado del Golfo de Fonseca desig' 
nado por el Gobierno de los Estados 
Unidos, tendrá el derecdo de estable’ 
cer servicio y mantener por noventa y 
nueve años una base naval. El Go 
bierno de los Estados Unidos ten 
drá la opción de renovar una o ambas 
de las concesiones antes dichas, conte 
nidas en este artículo, o a la expira 
ción de los noventa y nueve años.

Artículo 39 El Gobierno de Nica 
ragua concede por este acto a perpe 
tnidad al Gobierno de los Estados U 
nidos, el derecho de navegación a la 
marina mercante de los Estados Uni 
dos para dedicarse al cabotaje en Ni 
caragua, bien sea por la vía del canal 
antes mencionado o por otra cualquie’ 
ra, icon el derecho de embarcar y des’ 
embarcar parcialmente en todos  ̂ los 
puertos de Nicaragua en los viajes de

los barcos que gozarán de idénticas 
condiciones a las que Nicaragu a impo 
ne a sus ciudadanos 3' sus barco'-.

Artículo 49 En considf ración a las 
estipulaciones anteriores, y a ms fines 
de esta convención, el Gobierno de los 
Estados Unidos, pagará a beneficio del 
Gobierno de Nicaragua, la suma de 
tres millones de pesos de la moneda 
americana corriente y de su actual pe’ 
so y fuerza, pago que se ha‘ á como de’ 
positario a una corporación banc.aria 
americana designada por el Secretario 
de Estado de los Estados Unidos y se 
empleará en la construcción de oú.' , 
públicas, o en el desarrollo de la pros’ 
peridad de Nicaragua en la manera que 
se determine por las dos altas partes 
contratantes, debiendo efectuarse di 
cho empleo por órdenes libradas \ e 
Ministro de Hacienda y aprobadas poi 
el Secretario de Estado de los Estado 
Unidos, o por la persona que él desig 
ne. El pago antes dicho se hará de.; 
tro de un año desde la fecha del canje! 
de ratificaciones de esta convención.

Artículo 59 Esta convención será 
ratificada por las altas partes con: ¡ a’ 
tantes según sus le3"es respectivas, 
las ratificaciones se canjearán en Was' 
hington tan luego como fuese posib- .

En fe de lo cual, nosotros los respe 
tivos Plenipotenciarios, hemos pues = 
nuestras firmas y sellos.

Hecho en duplicado en los idiomas 
inglés y español, en Managua a ocho 
de Febrero de mil novecientos trece,

(fdo.) D. M. Chamorro.
(fdo. George T . W eitzel- 

(Aquí dos sellos).
El Presidente, de la República.

Vista la Convención que antecede y 
encontrándola conforme a las instruc’ 
ciones dadas al Plenipotenciario encar’ 
gado para celebrarla,

acuerda:
Otorgarle su aprobación, y  someter* 

la al co'.iocimsento de la Asamblea pa" 
ra los fines de la ley.— Palacio del Eje' 
cutivo, Managua, 9 de Febrero de 
1913.

A. DIAZ.
(Aqní un sello).

El Ministro de Relaciones Exterio' 
res,

D. M. Chamorro.
(Aquí un sello)

-Amarrados-
M r . B r y .a n , Sfpjre.tario de E.stado 

de los Estados ünidos de América, se 
encuentra desde ayer, lunes, en San 
Francisco, en misión sin duda muy 
importante, dada por el Presidente 
Wilson. El viajp de Mr. Bryan tie
ne por objeto impedir que la Legisla
tura del Estado de California adopte 
el proyecto de le^ que, sancionado, 
les impediría a loa japoneses la adqui- 
cisión de propiedad raíz en ese Estado 
o, por lo menos, ,1a atenuación de tal 
pensamiento, quejao parece muy libe
ral, pero que pueœ explicar el desa
rrollo del elemento japonés en esa 
sección del territorio americano. La 
misión de Mr. Bryan revela, en 
nuestro concepto, que el aludido pro
yecto ha creado situación muy delica
da entre la Unión Americana y el Ja
pón. Así lo muestran las manifesta- 
ci(^es populares que han tenido lugar 
en Tokio. 5.

En las cuestiones internacionales, 
las masas, montóra apasionado y cie
go, tienen de ordinario, influencia po
derosa: empujan a los gobiernos a 
adoptar decisiones imprudentes y pe
ligrosas. A  Berlín, gritaban, desafo
radamente, las ti rbas en París en 
Julio d^ 1870. ¿C(nocían la prepara
ción de Prusia part la guerra? ¿Te
nían idea del desgieño de la adminis
tración francesa, díl estado de debili
dad de Francia, ca sado por la inepti
tud del gobierno inperial?Nó, y la vic
toria no se alcanza 
menos patrióticos, 
en Julio de 1870, 1 
cito. Prusia, que 
con paciente perse

con gritos mas o 
Francia tenía solo, 
CUERPOS de ejér- 

e había preparado, 
erancia, para ven

gar j.a derrota de Ji«na y su humilla
ción en 1806, contabttíon 17, y con una

■-' i i ,  - :-, i' ’ -i-;.'
. ■ ' : ■ .1.' . 

iia can üesigual atué la :o«r; de 
Erancia y la pérdidt de üos Provin
cias: Metz, la virgeh ño la Lorena, y 
Estrasburgo en poder del teutón.

En un conflicto armado entre los' 
Estados ünidos y íel Japón, se vería 
comí ' letido ÍKterés vital de la Re
pu'- ' Panamá. El canal no está 
coniii ■ . o la debilidad de la flota de 
IOS B!.- dr-s ünidos en el Pacífico, com- 
P • ‘ con la Japonesa entera, es evi-

. e. Americanos inteligentes y 
juiciosos admiten que el Japón podría 
ho.y ocupar a San Francisco, hoy aun- 
.que solo temporalmente. Si esto es po
sible, ¿no lo sería también ocupar a 
Panamá e impedir la conclusión del 
canal? Las fortificaciones destinadas 
a defenderlo no están concluidas y se 
halla aún en los Estados Unidos el ca
ñón monstruo que va a ser colocado 
en uno de los fuertes que se erigen en 
este puerto. Que la misión Bryan

tenga ©1 buett éxito que pi<k>n la ci-vi- 
lización y la justicia. Los hombres 
no son enemigos sino hermanos según 
el concepto cristiano. En el planeta 
hay todavía espacio para todos.

Pero ahora resulta que no es Mr. 
Bryan la persona adecuada para el 
desempeño de la importante misión 
que le ha llevado a California. En 
San Francisco se juzga difícil que ten’ 
gabuen éxito. Se recuerda que en 
1908, siendo candidato para la Presi' 
dencia manifestó ideas conformes, en 
el fondo, con el principio que priva en 
el pro3"ecto de ley de extranjería, que 
ahora considera la Legislatura del Es’ 
tado aludido, y que entonces se declaró 
opuesto a la admisión de la inmigración 
asiática, que, en su concepto, no se 
amalgama con las otras razas estable’ 
cidas en el país. Mr. Bryan tiene 
mucho talento, y no le será imposible 
hallar explicación de su cambio de 
ideas en la materia. Y  ese cambio 
puede ser sincero. No todos son inex’ 
plicables por la razón.

Don Nicolás Victoria J. salió en la 
mañana de hoy del Pedregal para es,te 
puerto, en el vapor «Panamá». Lle
gará en la tarde del viernes, y tomará, 
en seguida el puesto que le correspon
de en la línea de batalla, este gallardo 
adalid de las libertades nacionales.

S a b e m o s  que será nombrado Ma
gistrado de la Corte Suprema de Jus
ticia él doctor Saturnino L. Perigualt. 
Celebraremos sinceramente ese nom
bramiento, concepto cuya imparcia
lidad muestra la situación personal en 
. ' ^ u- l.?í i tci

( 4 >1.
'10, i-u ne 

k ■̂ •̂'•tai.Ŝ prema, de
Justicia qüédá'rá constituida con t r e s  
conservadores, los señores Périgault, 
Lombardi y Guardia, y DOS liberales 
los señores Mendoza y Patifio; lo que 
no es para nosotros objetable, porque 
la justicia no es roja ni es goda; es jus
ticia: la aplicación imparcial y severa 
de la ley.

La extirpación de ciertos prejuicios 
debe ser objeto del esfuerzo persis
tente de los panameños en cuya mente 
impere el criterio del sentido común. 
Es necesario que sea reputado salvaje 
y oprobioso, el decir; “ los conserva
dores a las fieras.” Pero génte que se 
llAmo. liberal cree, y talvez sinceramen
te, que el mandar conservadores a las 
fieras, es pura y simplemente,disponer 
el sacrificio de tigres y panteras. Pero 
se observa hoy este fenómeno: sujeto 
que estimula ese grii ■- i'UO incorrup
tible, chupando del : caramelo,
con godo recal' -itar- = ■ y fanático con

quien esta de acuerdo en la política ( 
o,dualidad.

Victoria a la horca; Arjona a la Co¡ 
te Suprema de Justicia y después 'i ] 
Secretaría de Hacienda. Y ambos 
cuanto a principios, representan la 
mismas ideas, las mismas aspiracic 
nes, y el mismo programa. ¿Qué cri 
terio usan los libérrimos para juzgar 
los? Las opinioñes de esos señores 
del todo distintas, sobre el régimen 
imperante. El señor Arjona fué par
tidario del señor Porras y le da al go
bierno el apoyo de sus fuerzas; el se
ñor Victoria lo fué del señor Díaz y 
condena con franqueza y combate con 
calor lo que se llama probablemente 
l^r ironía la gran política del señor 
nelisario Porras.

En un banquete. Cae, como de las 
nubes, un caballero que no ha sido 
invitado. Todos los presentes, a la 
vez;

Nos sorprende su presencia. Le 
hacíamos a usted en otra fiesta.

—-L.ahe abandonado y vengo a con- 
centrarme con ustedes.

— Muy honrados con su deseo; pero 
estamos concentrados, y completos.

FjNTRE conservadores progresistas, en 
e parque de la Catedral.

—¿Y qué dice usted de la concentra' 
cYm liberal del señor Patiño?

---Digo que sería junta de gavilanes, 
y I ue nosotros los conservadores pro- 
Q'iesistas somos palomas. Pero no se 
alume usted. No nos abandonará el 
apaste!. El nombramiento de Arjona 
■aw Secretario de Hacienda dice co- 

rnoentiende él la concentración liberal.

— linda eres. Te amo locamen
te- Te propongo que nos concentre-

— . j posible, Qstoy concentrada. 
ioy ¥ei, y no puedo faltar a la fé pro-

Ejn Mercado.
'i' un canalla.

— Eci' un infame. ¡
Mra (̂- te rompo el alma. , /  
M ' que le concentro. y  

r ’-aza ganó la batalla.

A del Cerro. Llega un 
octor le examina cuida- 
halla alganos órganos

I i
enf. ’ ’ 
dos
disl. s

— Y  bien ¿Qué siente usted? '
— Siento inhelo de cambio, ansia de 

subir; i:e p rdido la memoria y me pa
rece q e corazón ha cambiado de 
lugar y q está en el Jado derecho.

El ó ce I’ reflexionando.
— O I' '! rferipedad nueva: la 

concent N se alarme de esa
énférméau . sijío n mere el uno por mil. 
Y  a me-O:; a  c tisted se saque la lo
tería.

A h o r a  apa’ecen de su lado y en su 
defensa, • talco injusto, los mismos 
que le hir o> p villanamente por la es
palda y SiiCamn ;a brasa por mano es- 
traña. Ya es ciar > que en la Repúbli
ca de Pan má 'aay más Maquiavelos 
que garra mt é e el mes de Marzo; y 
también e.s q .e si hubiera necesi
dad de ca -vdr bi os de infamia, yo. se 
sabe en donde e lallarían.

La  luz, autiq i 3 tenue, se ha hecho, 
y saben varias pa -sonas a quienes se 
les ha comun;ci (; en mucha reserva, 
que la conductadeldoctor Arosemena 
en incidente bien conocido, no fué el 
resultado de intriga forjada con los 
godos. Esa ir triga ha sido una pobre 
invención. Ea vivido sólo, en el ele
mento imeente, o muy avisado. Lá 
gente seria nunca le dió crédito, por
que consideraron cierta la afirmación 
de quie); tiene reputación bien ganada 
de lealtad y veracidad. Nuestra vin
dicación esta hecha.

Sobre la abste i-., o de los partidos 
políticos en las e ,*i iones l ' que ocu
rre cuando juzgí t ac ; votos se
rán anulados por ;a ; 1 .m' : oficial, se 
produce en estos rar inu on Anto
nio Maura, jefe di :Ht ! conser
vador de Es paür S' podía de
jar en pié un pro -li.i .u 10 era de 
mera retórica cié taíi<,ini sino que 
implica una cues ' ' : oía prod u -
cido en Cuba um .- n perturbación: 
xsrsiite -i-íó. : •: « di neg r que sig-
■ : : :w.o 7 / J o lo , nfermedad 

' l a r u i r ’uv)' ■ afolos, el re-
-I. p de a opinión, 

de ona i a- On que uni
das a las otras 5 co ' ¿ dolas de
bía establecer I7 »a a informa
ción total délos pi'der- en uilibrio de 
las fuerzas, que o -o cuando ha
cen oposición o is h apoyan,
mueven la nave 0 ■ ■’ iCí‘ración?”

Las abstencio)' « v.e Ooolican ne
cesariamente elecciones r animes, re
velan situación enf, ..r'P y peligrosa 
d ^  cuerpo polítt-.., ■ , ue es claro 
que una elección Ubr í ' i‘-.trai;/a di
versidad de opinione. ; tendencias 
y de programas

El general Mol. : , derribado 
por movimiento rcv, . ; snario irre
sistible, encabezaíi<> ¡ ,. el General 
Julián Castro, ,fe «na elección
unánime. Por ano-n' >1 ' ¡d era siem- 
pro elegido Preside. V .. Nicaragua 
el general Zelaya, p<,i .animidad hs, 
sido, es y será el r<-''. r-; esidente de 
Guatemala, el ó, Estrada
Cabrera, y po- ’ - ' i'icad apareció
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L A  P A T R IA

elegido Bajá de esta Comarca el señor 
Belisario Porras.

Una polémica viva y larga, extrapar
lamentaria, había engendrado en çl es
píritu del señor Maui-a el deseo de 
exponer cierta iniciativa ministerial. 
Habló con serenidad y patriotismo, 
paraconseguir que de la cooperación 
de todos saliese una idea definida, clara 
y útil.

El señor Santos Guzmán vacilaba al 
emitir algunos conceptos. El señor 
Maura juzgó que no había inconve
niente en emitirlos. Y  dijo:

“ Para esto es la discusión, ¿Cómo 
ha de extrañar ni contrariar a *quien, 
cómo yo, casi desde la adolecencia 
asiste todos los días a los conflicto'  ̂
furiosos de interes y lesiones huma
nas, con ministerio de sacar salva la 
justicia? Yo no confundo nunca el 
disentimiento con la animadversión. 
Todo se. debe discutir, todo se debe decir, 
guardando aquellas reglas de discre
ción que el señor Santos Guzmán ha 
guardado perfectamente.’ ’

Entre los telegramas de felicita
ción, muy numerosos, que ha recibido 
don Alfonso X III , Rey de España, por 
haberse salvado de la tentativa de ase
sinato de que fué objeto en Madrid 
hace pocos días, se halla uno que ha 
debido serle muy grato, y que ha cau
sado impresión general, muy favora
ble: aludimos al de don Jaime, el pre
tendiente carlista. Ha sido acto ca
balleroso, muestra de espíritu elevado 
y nobilísimo; un rasgo m,uy español. 
¿No tendrá intención política? ¿No 
será una iniciativa de c<mciliación?

El carlismo ha decaído mucho en 
España. En la tierra del sombrío F e
lipe II han hecho largo camino, pro
greso sensible, las ideas liberales. 
Don Alfonso X III es un rey liberal y 
demócrata, sin el poder que ejercen 
algunos de los Presidentes de la Amé
rica, española cuyo gobierno es una 
dictadura, que usa, intrépido, la más
cara de la Constitución. España goza 
hoy, ampliamente, de todas las con
quistas políticas de que se jacta la ci
vilización moderna. La adopción del 
sistema republicano de gobierno no 
aumentaría en lo mínimo el caudal de 
los derechos políticos del pueblo es
pañol. Y  en don Jaime, sucesor de 
don Carlos, no hay solo la idea dinás- 
tica, el concepto de la verdadera legi 
timidad; hay también la causa política, 
que establece entre las dos ramas mo
nárquicas de Esp3|ña, diferencia cardi
nal de principios.

La conciliación de esos dos elemen
tos eliminaría en España una causa 
de división e implicaría progreso muy 
apreciable: la adhesión del preten
diente carlista a los principios y a las 
costumbres públicas que constituyen 
la vida política española. El carlismo, 
lo pediría la lógica, ingresaría, hecha la ' 
conciliación, en el partido coservador 
monárquico. Cuanto a don Jaime, 
consideraciones políticas, y aun per
sonales, excigiHan el que se le diese 
en el reino, posición muy elevada, 
digna de su cuna, de su rango y de su 
desprendimiento. Don Jaime tiene 
reputación üe valiente, sin duda mere
cida, y estaría bien en las tilas del ejér
cito. Es oficial del de Rusia. Si insiste 
en conservar la a,ctitud de pretendien
te al tn)no, que ha heredado de don 
Carlos, man tendrá en España, sin som
bra de esperanza, una división que el 
sentido común aconseja eliminar. La 
causa carlista ha sido ya juzgada y fa
llada definitivamente por la opinión 
))ublicH, que ha refrendado la victoria 
en el campo de batalla.

R e iv in d ic a r  la Provincia de Los 
Santos para la civilización sería obra 
piadosa.

CUBRIENDOSE el rostro con las ma’ 
nos.

— Ese hombre nos asesina, metién* 
dose en nuestro campo y en nuestra de’ 
fensa. h uera el Condottieri.

E l fierro candente causa dolor aún 
aplicado a carnes podridas: la insen
sibilidad no es siempre absoluta.

Que gloria el ser injuriado por Ro
bert Macaire!

% _
E l apache en presencia del juez.
— Es usted un miserable, un bandi

do, agente de esa infamia que se llama 
el Código Penal y de esa infamia que 
llaman la opinión pública.

¡Qué fotografía! GasíMía túirc de 
armas. Un hombre arí al Conce’ 
bimos la humillación de ’ ■ espada;, col’ 
gando de ese cinto.

No discuto con el lodc rt.jo el doc’ 
tor José María Sampar. N isoiros no 
nos batimos con el W. C • i-: ueamos. 
Pero a algunos no los ha a, tües: toda 
la ciencia y todo el aceite de: infectante 
del Coronel Gorgas.

S abemos que cierta ag; I /e ; nausea
bunda ha causado profund. disgusto 
en el elemento panameñ ’ ’ partido 
ministerial. Ese elemen uu’dido
una batalla que no ha pe ^

¿Es estigma profesar i ’ eas del 
partido conservador? ¿D : hacer’ 
se auto de fé con todos lo, . .ervado’ 
res de la República? Dé iamos mu* 
cho ver quiénes llevan le'.a : • r.o’ 
güera.

Límites con Costa Rica
Exposición de Ricardo j .  Alfaro, Abogado Consultor de 

la  República de Panamá en Washington.
P A R T E  I.

H is t o r ia  d e  la  c o n t r o v e r sia  
DE FRONTERAS.

Continuación.

La frontera demandada por la Re
pública de Costa Rica fué la siguien
te:

“ Una línea que partiendo de la isla 
del Escaldo de Veragua se dirige al Sur 
a la boca del río Ghiriquí, Calobébora o 
Culebra, sigue aguas arriba hasta sus 
vertientes en el cerro Santiago, j  desde 
este cerro, por la cima de la cordillera 
que separa las aguas de los dos mares. 
Atlántico y Pacífico, pasa por el cerro 
del Hornito, la cumbre de la Playita y 
el cerro de la Horqueta hasta 1h cabe
cera oriental y principal del río Ghiri- 
quí Viejo, en las inmediaciones del vol
cán de Chiriquí, y de aquí continúa 
por el cauce de este río, aguas abajo, 
hasta su boca en el Pacífico, cerca de 
la boca del río Piedra, al Este de la pe
nínsula y punta de BuriccC' (Peralta, 
Historia de la jurisdiçciôn territorial de 
la Repííblica de Costa Rica, N? 184 A, 
p. 165).

El abogado de Colombia señor Silva- 
la, pidió para esa Nación la línea divi
soria que se describe así:

“ A partir de la desembocadura del 
río Golfito en ql Golfo Dulce, del lado 
Pacífico, se sigue hacia el Norte por 
un meridiano que atravesando el río 
Coto, cuyas aguas se derraman en el 
Pacífico, y cortando los ríos Lari 3- 
Coén, tributarios del Tiliri o Sixaola, 
cuyas aguas se derraman en el Atlán
tico, encuentre este último río Tiliri o 
Sixaola en un punto a 9*̂  33’ de latitud 
Norte, poco más o menos. Del punto 
de interseción de dicho meridiano con 
el río Tiliri o Sigsaula, punto cuyas 
coordenadas geográficas son 9° 33’ de 
latitud Norte y 85^ 31’ 30’ longitud 
Oeste del meridiano de Párís, poco más

E l régim en porrista
en Chiriquí

Lo que pasa en Los Remedios.

El señor Florentino Marcucoi es her 
mano dei Alcalde del Distri^ de Los 
Remedios, y oomo -eí primero no fué 
amigo de la candidatura Porras el 
último le hace guerra a muerte. Es
te funcionario municipal, diz que en 
asocio del ex-Juez, y creemos q^e has
ta en compañía de miembros del Con
cejo Municipal ha salido a la palestra 
llamándose dueño del “ remate de jue
gos de gallos.” Es del conocimiento 
público que aquí no se ha verificado 
remate público, pues nadie ha áabido 
qué día se verificó, ni hubo anuncios 
para ello.

Con este remate privado, si es que 
existe, el Alcalde ha'querido monopo
lizar el juego de gallos. Con tal fin, 
le hizo decir a su hermano Florentino 
que no le permitiría jugar más en su 
gallera, y que si lo intentaba, lo raetía 
en la cárcel. Florentino Marœcci 
creyó chanza la orden de su hermano. 
Por esto, y porque paga el impuesto 
que establece el reglamento muraci-* 
pal jugó gallos nuevamente el díaEO, 
y fue llevado a la cárcel, y tuvo que 
pagar multa impuesta por el rematis
ta, que es el Alcalde. Tenemos pn 
nuestro poder los recibos y por es^a 
razón deseamos que el honorable 
cejo Municipal se digne hacer públi( 
el día en que se verificó el remate y 
contrato celebrado; que jure el Tes( 
rero qué personas asistieron al actlj 
de remate; cuántos días estuvo fijadi 
el aviso al público anunciando el rema¡ 
te, y cuáles fueron las pujas y repujas'  ̂
que se hicieron. El señor Marcucci, 
al verse en la cárcel, telegrafió al se
ñor Gobernador, en busca de protec
ción a su persona e intereses, y ese 
alto empleado contestó que “ solicita
ría informe del Alcalde rematista.”

Ahora,nos referiremos al señor Per- 
sonero Municipal. Este alto emplea
do se da ínfulas de general y carga 
siempre un largo machete en la silla 
de su caballo. Tánto era el deseo de 
usar su alfanga que una noche le dió 
un machetazo en la cabeza a Rosalía 
Morales, mí^chetazo que le causó in
capacidad para trabajar por un térmi
no mayor de 20 días, y esto pasó de
sapercibido por el Alcalde y por la po
licía.

Otro día fué látigo lo que quiso- dar 
el Persouero, y le dió una cueriza a 
Santiago Rodríguez, a vista'y a pre
sencia del público. No contento toda
vía, formó un escándalo mayúsculo en 
el campo de Escodu, en donde le dió 
con otros una garrotera a Plinio Cas- 
trellón, quien empapado en.sangre, se 
apareció al pueblo dando atroces aulli
dos. Esto no ha llegado a conocimien
to del señor Alcalde. Después el Per- 
sonero, para aumentar sus glorias, le 
dió una buena limpiaa u’ u pobre indio. 
¿Hasta cuándo estaremos bajo el do
minio de Obregón?

Volvemos con el Alcalde. Justando 
un gallo Lorenzo Gonz.'lt :v. en la gaije-

o menos, se traza, una línea recta que 
va a terminar a la desembocadura del 
río Sarapiquí en el río San Juan o De
saguadero (10° 43’ latitud Norte y 869 
15’ de longitud Oeste del meridiano de 
París.” ), (Silvela, Exposé, p. 72.)

Presentadas las exposiciones y ale
gatos preliminares, surtidos los trata
dos correspondientes y evac.uadas las 
réplicas de las partes, el Arbitro pro
cedió a dictar su fallo en Rambouillet 
el 11 de Septiembre de 1900, en los tér
minos siguientes:

“ Nos el Presidente de la República 
Francesa:

Arbitro en virtud del tratado firma
do el 4 de Noviembre de 1896, en Bo
gotá por las Repúblicas de Colombia y 
de Costa Rica, acto que nos ha confe
rido plenos poderes con el fin de apre
ciar, según los principios de derecho y 
los precedentes históricos, la delimita
ción que debe existir entre los dos Es
tados susodichos;

Habiendo conocido de todos los do
cumentos suministrados por las partes 
interesadas, y particularmente:

19 En lo que concierne a 
Colombia.

De la Exposición de don Francisco 
Silvela, abogado de la Legación de 
Colombia en España;

De la segunda y de la tercera memo
rias presentadas en nombre de la Re
pública de Colombia por M. Poincaré, 
abogado de la Corte de Apelaciones de 
París;

De una consulta del señor Maura, 
diputado a las Cortes Españolas, Pre
sidente de la Real Academia de Juris
prudencia de Madrid, sobre la cuestión 
de límites entre Colombia y Costa Ri
ca;

Continuará.

ra de Florentino Marcuci tuvo la des
gracia de que su gallo se corriera. Un 
menor de edad, hijo del Personero le 
dió un garrotazo al gallo corrido. Gon
zález furioso se agarró con el jovenci- 
to y por esto fue llevado a la cárcel,
: :i‘a salir tuvo fUe pagar once pesos. 

El joven cito que provocó h. cuestión 
quedó rió; V -k ï , GO
BIERNO AC' AL.

El Alcalde lec'a -ó n fias la 'C on
cias para cultivo transik r:o c ha
blan obtenido, pagando los respectivos 
derechos, los señores José Antonio 
Amador, Eusebio Rodríguez, Rafael 

-Marquines y Lorenzo González, por 
haber sido estos señores, contrarios a 
la candidatura Porras. Para cancelar 
esas licencias el Alcalde alega, sin pro
barlo, que el Goberdador había decla
rado esos lugares para crianzas de 
cerdos; designación que debió ser pos
terior a las licencias concedidas. Las- 
víctimas mencionadas han perdido el 
tiempo que gastaron en trabajar el te
rreno, y también los 20 pesos que pa
garon ante el Alcalde municipal por 
sus licencias.

Este famoso Alcalde ha puesto in  la 
cárcel al señor Ismael Elllis depen
diente del señor Carlos Jaramillo, 
porque no quiso recibir una mercan
cía despachada a unos indios, que des
pués de haber salido del almacén e 
intigados por Evangelista Alvarado, 
ebrio consuetudinario, pretendieron 
devolverla y que les diera su dinero. 
Avisado por teléfono el señorÓTarami- 
11o dijo a su depediente no recibir es
pecie ni devolver dinero.

Como E. Alvarado hace papel de co
media en todos los actos de su vida y 
lleva por norma no decir nunca una 
verdad, se presentó al Alcalde y este, 
en seguida, mandó al famoso policía 
ex-diista número 67, a que llevara a 
Ellis al despq,cho inmediatamente, y, 
una vez allí, le ordenó el policía ya ci
tado entregar el dinero, y recibir la 
especie vendida. El Alcalde aprobó; 
el Secretario dictaba y él hijo de éste, 

ue es un muchacho intruso ê i la ofici- 
a, escribía. El Agente de policía, 
■onvertido en defensor de Alvarado y 

los indios no dejaba hablar a Ellis: 
1̂  imponía silencio y le amenazaba con 
la cárcel. Al fin, después de borro
near una casilla entera del libro deRe- 
s(Juciones,dió esta qué fué dictada por 
elipolicía: “El señor Ismael Ellis reci
birá la especie vendida a los indios y 
devolverá los catorce reales que die- 
rdn por ella o pasará a arresto”. 
EÍJ js,‘comonose le dejaba hablar, puso 
lo Siguiente al firmar la notificación 
de k Resolución en referencia: “ hago 
conltar que soy empleado del señor 
Carlos Jaramillo, y que mientras él no 
me <¡e la órden, yo no hago nada de lo 
quelquíse me ordena.”

No bien hubo acabado de firmar, 
cuamlo ya tenía encima al policía, que 
lo edadujo arrestado, a un calabozo 
•síícioj/ asqueroso y hediondo; se le privó 
de comunicación y basta se le negó el 
permkode salir a una necesidad ur
gente!......... ..E sta  prisión inicua du-

1-̂  ró diet y seis horas. Parece que este 
' 'Alcaloe se dejará llevar de la mano al

presidio por el Policía, su Secretario 
y sus instintos.

El Alcalde Marcucci tiene desde ha
ce cuatro días al pueblo en estado de 
sitio: todas las noches tiene retenes, y 
una ronda capitaneada por el número 
6í, que hace las veces de Jefe de día. 
Para esas guardias y retenes se obliga 
a lo.s particulares por â fuerza, ame
nazándolos con la cárcel. Se obliga a 
todo el mundo, hayan pagado o nó, su 
trabajo personal subsidiario,. Se ale
ga como pretexto, para este abu.so, 
que es oara capturar reos prófugos. 

Remedios, Abril 20 de 1913.
M. H. T.

D e A dm inistración.
Nos permitimos hacer' presente a los 
señores Agentes de L A  P A T R IA  en 
los distritos del interior de la Repú
blica que, para evitar dificultades, 
conviene que al fin de cada mes nos 
rindan sus cuentas y nos envíen el 
dinero que hayan recaudado por sus
cripciones, avisos etc., descontando 
antes la comisión que les corresponde. 

El A d m in is t k a d o r  Co m e r c ia l .

R E M I T I D O S
Señor Gobernador de la Provincia de 

Ghiriquí,— David.
El día diez del presente como a eso 

de las 9 a. m. salí de mi casa de ha
bitación, caballero en mi muía, con 
dirección al puerto de esta población 
donde tengo trabajos de reparaciones 
de botes y buques de bucería, y al sa
lir deja población en la vía que lleva
ba, salieron a mi encuentro cortándo
me el paso dos agentes de la policía 
nacional, uno de los cuales tomó las 
riendas de mi bestia y me intimó que 
entregara mi revólver, porque era pro
hibido portar armas sin permiso escri
to de la autoridad. a lo que le objeté 
que ese permiso sólo lo necesitaban las 
personas que portaban armas dentro 
del poblado: pero que yo en viaje como 
estaba para el campo no estaba bajo la 
sanción de esa disposición y que mé 
negaba a entregar mi arma hasta que 
el Alcalde dispusiera- lo conducente, 
invitando a los dos policiales a que 
fuéramos personalmente donde él para 
que fallara el asunto. Como ellos no 
quisieron acceder a mi solicitud, obté 
por comisionar al señor Miguel Herre
ra para que se trasladara donde el A l
calde, le explicara el asunto y diera la 
orden a los policiales de dejarme se
guir mi marcha tranquilamente, a lo 
que no quísiefon acceder, diciéndole 
el mismo Alcalde ál señor Herrera que 
la policía tenía órden de proceder en 
esa forma. Visto lo cual entregué mi 
arma a la policía y continué mi viaje.

Cuando regresé, me presenté en la 
oficina del Alcalde, en solicitud de ga
rantías para niis derechos que creo 
vulnerados y lo que encontré fué una 
resolución ya escrita para serme noti
ficada, por la cual se me condena a la 
pérdida del arma y al pago de B. 5.00 
de multa. Apelo de ella ante esa su
perioridad y espero que visto el asunto 
de manera imparcial por Ud. revoque 
la resolución aludida }’■ ordene la entre
ga de mi arma. El artículo 81 de la 
Ordenanza número 87 de 1896, dice: 

“ Nadie podrá dentro de poblado, lle
var armas consigo sin permiso de la 
autoridad etc. etc.”

Por las declaraciones de nudo hecho 
tomadas ante el mismo Alcalde, de los 
señores Miguel Herrera y Joaquín Pe- 
drol, que le acompaño originales, se 
informará Ud. de que mi actitud, al 
portar mi arma ha sido enteramente 
correcta, pues queda comprobado que 
lo hacía en viaje para el campo y que 
jamás he cargado arma ninguna cuan
do estoy dentro de la población.

El espíritu de la ley es claro, clarísi
mo, muy concreto, pues el artículo 82 
de la misma Ordenanza, recalca sobre 
el particular, diciendo:

“ Los jefes de policía de cada Distri
to son los autorizados para expedir las 
licencias a los particulares para portar 
armas en poblado etc", significando con 
esto que para portar dichas armas en 
los campos, no hay necesidad de pe
dir las licencias. •

No se le ocultará al señor Goberna
dor que las medidas extremas que to
man aquí las autoridades, tienen mu
cho de parciales, pues ellas se encami
nan principalmente a ejercitar de ma
nera velada y tratándjose de cubrir con 
el ropaje de la ley, Venganzas políti
cas contra mí que fui quien llevó la di
rección de la campaña política última, 
en esta región; pero conocedor del es
píritu justiciero y del sano criterio 
que animan los actos de Ud. no duda 
que hará justicia a quien la implora y 
la tiene, como en el caso presente. Pa
ra dar a Ud. una idea de la pequeñez 
y de la ruindad de ciertas venganzas 
oficiales en estas localidades, basta de
cir que el farol del alumbrado público 
que está colocado en la esquina de mi 
casa, no se ha vuelto a encender más 
desde que cambió el gobierno en el 
país. El alumbrado publico aquí, se 
estableció debido a labor exclusiva
mente mía, habiendo yo contribuido 
personalmente con la mitad del valor 
de los faroles y ob'uv'e de la Secretaría 
de PYraento obse'ioiara al Municipio 
el resto.

He dejado tra’ibcu ri i -;eis meses des
de que se inaugu " ' e, ridj^erno actual 
sin lanzar una ;a, ni hacer pro
testa de ningv. . - esperando que

la sed de venganza propia de pueblos 
sin preparación como estos, se apa<̂ i- 
guara un tanto; pero el silencio de 
nuestra parte, parece que enciende más 
la cólera de las autoridades y puedo * 
asegurarle que esto parece una revolu
ción en su apogeo; los campesinos que 
votaron en contra del Dr. Porras han 
sido víctimas de las mayores iniquida
des por parte de la autoridad, tortura
dos, vejados, despojados de sus peque
ñas propiedades y aterrorizados. La 
vida en esta forma es tan desesperada, 
que nadie sabe dónde vamos a llegar 
ni cómo se terminará un estado de co
sas tan anómalo como el actual.

En espera de su resolución soy su 
atento S. S.

Ca rlo s  J a r a m il l o .

Otro sí.— Las declaraciones de nudo 
hecho que le digo acompaño origina
les a este memorial, no pueden ir por 
que a pesar de haberlas pedido desde 
el día 11 en la mañana, a la Alcaldía, 
no me han sido devuelas dodavía hasta 
ahora que son pasadas las 5 de la tar
de. Por tanto, pido a Ud. aplazar su 
fallo, si es que el señor Alcalde ha 
mandado la resolución apelada, mien
tras le remito estas pruebas.— V a l e .

Señor Secretario de Hacienda y Tesoro,
Presente.

Por el digno conducto de Ud. al Ex
celentísimo señor Presidente de la 
República expongo:

Según el artículo 97 de la Ley 20 del 
presente año, el Poder Ejecutivo pue
de, autorizar a Agrimensores no oficia
les para'que levanten planos de los 
terrenos que se solicitan en las Admi
nistraciones de Tierras de la Repúbli
ca, sin devengar ningún sueldo del 
Gobierno, sino solamente los honora- 
nios que convengan con los interesa
dos.

Y  en tal virtud pido respetuosa
mente al Excelentísimo señor Presi
dente que se me conceda la referida 
autorización; solicitud que hago fun
dándome en los hechos siguientes:

19 En que soy Ingeniero-Agróno
mo, como lo compruebo con el diplo
ma correspondiente que acompaño, 
expedido por la facultad de Bogotá, 
en el cual constan, además de los es
tudios agronómicos propiamente di
chos, aunque en forma sintética— los 
de Matemáticas Superiores y de In
geniería Civil teórica y práctica que 
envuelve el referido grado de Ingenie
ro-Agrónomo o Profesor en Agricul
tura;

29 En que he practicado en el rr 
mo de Ingeniería Civil, fuera de la 
práctica de Colegio, como empleado;

a) Por más de tres años consecu
tivos en la extinguida Compa,ñía Uni
versal del Canal de Panamá y en la 
otra que sucedió a aquella:

b*) Por cerca de dos años en la ü- 
nited Fruit C°, en Costa Rica y en Bo
cas del Toro;

c) Como Ingeniero, según expresa 
el nombramiento que me expidió el 
Gobierno de la República de Panamá, 
para la medición de la concesión que 
se hizo a la Compañía Agrícola del Gol
fo Dulce; nombramiento de Ingeniero 
que a mi entender se hizo especial
mente atendiendo a que la gran exten
sión de dicha concesión territorial ha
ría que las operaciones sobre el terre
no salieran del dominio de la Topogra
fía oara ser del de la Geodesia; y

d) Como particular en los numero
sos trabajos de diversos órdenes que 
he ejecutado; y

39 Además, no creo superfino agre 
gar en relación con mis credenciales, 
que soy miembro de la Junta Directi
va y Secretario de la Sociedad Nacio
nal de Injsienieros; Arquitectos y Agri
mensores, fundada en esta ciudad y con 
personería jurídica: que he prestado 
mis servicios como Profesor de Aïate- 
máticas Superiores (Cálculo Diferen
cial e Integral, Geometría Analítica 
etc.) en Bogotá y en esta ciudad, por 
varios años consecutivos, como Profe
sor de Matemáticas Inferiores en el 
extinguido Colegio Balboa, y en el Co
legio del Istmo; en el extinguido Co
legio de la Inmaculada Concepción re
gentado por las R. R. Madres Salesia- 
nas; en la Escuela Superior de Seño
ritas; en la Escuela Normal del mismo 
sexo y en el Instituto Nacional.

El hecho especificado en el ordinal 
19, como ya está dicho, lo compruebo 
con el correspondiente Diploma; y 
creo superfino comprobar los demás 
por ser todos o casi todos de pública 
notoriedad. Pero si se creyirr; í j - 
sario así lo haría con los doenm ; u 
oficiales del caso o con las dec ora! l i
nes de testigos presenciales.

Esperando, señor Secretar!' , 
pronta rasolución para la cual acom
paño el papel necesario y esperando 
que se me devuelva el Diplom.a adjun
to, soy de Ud. muy atentamente,

Manuel M. A lguero.
Panamá, Abril 18 de 1913.

El memorial anterior : . res' '-Jáei. 
una manera general, facultando : loa 
Administradores Provinci.des Je T'i* 
rras para que aceptaran lo:-! p uiiu.- 
vantados por los particulares, sier 
que fueran revisados y aprobado 
los Agrimensores Oficiales.
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-Remedio Rengífo-
Gran depurativo y cura radical para el reu
matismo y enfermedades de la piel, como 
tiña, erisipela, pústulas, úlceras y llagas.

DE VENTA EN LA

F A R M A C IA  C E Ñ T R A L
( fundada en 1881J

AVENIDA CENTRAL 103.

[
Si

ve

ob

C. QUELQUE
Comerciante —P an am á, R. de P.—

1 1

Importador de abarrotes, mad 
toda clase de materiales de const

tomar 
1 un café 
puro

; 'omático, 
t por

LAS ORBEMES DEL UfTEklOB BE La
s e  a t i e n d e n  c o n  j m n t a a l i d a d  y  e

TEATRO AMA

E l E s t u c h e
U C R O S  H E R M A N A S .

Este establecimiento acaba de recibir un magnífico 
surtido de artículos de última novedad.

Especialidad en
Loza y Cristalería

Unicos agentes en la República para la venta de

J U V E N I ñ
el mejor tinte para el cabello — ..

Commercial Bank of
Spanish America, Ld.

9, BISHOPSGATE, Londres, E. C.

Dirección para cables: MANDATÜM, London, —  Códigos telegráficos:
A.B.C. Ua. y 5a. edición), Samper, Lieber y Century Standard.

Se ocupa de toda especie de operaciones de comercio y de Banca.
Compra y despacho de mercancías en Inglaterra, el Continente
de Europa y América. Venta de frutos de todas clases proce
dentes de la América Central. Cobro de letras de cambio en 
Europa y las Américas. Compra y venta de documentos de cré
dito, acciones, bonos etc. etc.

Emite cartas de crédito; compra y vende letras de cambio, 
abre créditos y cuentas corrientes en términos 

moderados; recibe depósitos a término &.

rf- ^  ̂ CASA

Commercial Bank of Spanish Am erica Ltd,
lleva una experiencia de más
de treinta años de práctica.

A. Meyer, Gerente. P. MaTTS, Sub-Gerente.

T A Ü T Z  & CO.
LONDRES

= S f \ & T K ñ S -
Uniformes militares.

Trajes sportivos.

Vestidos elegantes.

Uniformes para carreras

ESPECIALISTAS EN PAN TALO N ES

Pantalones para Polo.

Pantalones de paño y
de cuero para señoras.

Trajes de montar, estilo

falda-pantalón.

Suiiiuei üribe
en su gran molino

de fuerza motriz, 
y tostado por medio

de la electricidad.
Calle 7a. - Panamá.

Es el lugar de recreo preferido por el \ .
tanto de Panamá como de la Z

Programa nuevo
todas las n

Películas sensaciooa
El reputado ‘ ‘ Pathé Journal” sigue dañe

las últimas novedades (

Avisos cinematoDfráo .
a precios convencioi

El Teatro se abre a las 7 p. m. en p

Los domingos hay matinées con
películas especiales p

Administración
de fincas raíces

{Antigua de Julio Quijano)

Hago saber al publico que habién
dome hecho cargo de esta acreditada
agencia, me encargaré de la adrainis- 
trívpión de casas y fincas de todo género.

Oficina: Plaza de Herrera No. 73.

ANTONIO DIAZ G.
................. .11

R E N É  van  H O O R D E

da clases 
de Francés 

en su casa y 
a domicilio.

Apartado 42, Teléfono 48g

La Posta'
DE

Gervasio García,
plaza de Santa Ana.

En este establecimiento encontr|irá 
Ud. tarjetas postales, fonógrafos! y
discos VICTOR, folletos y periódicos 
nacionales y extranjeros.

Boquete ( Ohiriqui )
B. 1.50 PO DIA

No se recibirán personas que áufran 
enfermedades contagiosas o jepug- 
nantes.

This well knoivn hotel is patronized by
the toivrist. \

J. H. Watson, plop.

m
P A N A M A

Este acreditado alms
cuya buena reputad

a debe a la calidad di
artículos todos,

tiene siempre una exh
cia grande y variada

Pinturas, Barnices, So
Clavos & &.

Especialidad en
material par^ ^

En la T r -^ iis a C a
situad  ̂ x̂uúa A,  número i
(Sa’ venden talonarios de recibí
r ,ro de arrendamientos de fine;

menta centavos plata. Son eL 
gantes y muy cómodos.
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